
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DEL 

DIPUTADO LUIS JAVIER ALEGRE SALAZAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Luis Javier Alegre Salazar, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por la que se reforma la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

EL artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cita: “Toda persona tiene derecho 

para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de 

la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 

inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 

otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus 

procedencias y excepciones. Este artículo se entiende como un derecho relacionado con la obligatoriedad que 

tiene el estado de permitir al ciudadano elevar ante los diversos órganos del gobierno una solicitud”.
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 (sic) 

El antes citado artículo, consagra el derecho de libre circulación y tránsito, sin distinción respecto de la 

condición migratoria de persona alguna, sin embargo, el ejercicio de este derecho está regulado por la Ley 

General de Población y la Ley de Migración. 

Asimismo, es preciso señalar que, las autoridades judiciales en circunstancias que así lo ameriten, aplicarán las 

normas adjetivas en los casos en que alguna persona sin distinción de su calidad migratoria incurra en 

violaciones que correspondan a responsabilidades civiles y penales. 

Por otra parte, autoridades administrativas como el Instituto Nacional de Migración (INM), se encargarán de 

regular la situación migratoria de cada persona.
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Con relación a lo anterior es preciso señalar que se entenderá como situación migratoria a: 

(I) Migración: Desplazamiento de personas que cambian su residencia habitual desde una unidad político-

administrativa hacia otra dentro de un mismo país, o que se mudan de un país a otro, en un periodo 

determinado. 

(II) Emigración: Acción mediante la cual una persona deja de residir en una unidad geográfica determinada 

(municipio o delegación, entidad federativa o país), para establecer su residencia habitual en otra. 

(III) Inmigración: Acción mediante la cual una persona llega a radicar a una unidad geográfica determinada 

(municipio o delegación, entidad federativa o país), procedente de otra.
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Por otra parte, el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla que: 

“todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 



 

 
  

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”.
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El antes citado artículo, garantiza que todas las personas sin distinción, gozarán de las garantías individuales 

durante su estancia en territorio mexicano, así como la no discriminación por algún factor de origen étnico o 

nacional. 

Ahora bien, el artículo 25, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cita que; “Corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo”. 
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El antes citado artículo, consagra la responsabilidad y obligatoriedad que tiene el Estado, para implementar 

planes, proyectos y políticas públicas, que impulsen el desarrollo económico, integral, sustentable y equitativo 

de todos los habitantes de los estados que integran la República Mexicana. 

En este orden de ideas y con relación a los artículos 1o. y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con relación a la ley General de Población y la Ley de Migración, es que el INM, crea un 

instrumento migratorio, denominado Tarjeta de Visitante Regional (TVR), el cual fue diseñado para autorizar la 

internación de ciudadanos y residentes guatemaltecos y beliceños, y transitar libre y legalmente en territorio 

mexicano. 

Aunado a lo anterior es menester puntualizar los derechos y obligaciones con los que cuenta la persona usuaria 

del citado instrumento migratorio, que son: 

• Entradas y salidas múltiples en los estados de la frontera sur (Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo) 

• Transitar o visitar hasta por 7 días las poblaciones de los estados mencionados 

• Tiene una vigencia de 5 años, y 

• Su adquisición es gratuita 

Ahora bien, es preciso mencionar, la aceptación que ha tenido la TVR, por parte de los usuarios de la misma por 

lo que a continuación, se muestra la cantidad de Tarjetas que han sido expedidas en los estados de Chiapas, 

Tabasco y Quintana Roo, y su crecimiento respecto de los años 2017 y 2018.
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El siguiente grafico nos indica los usuarios de TVR según grupos quincenales de edad y sexo de enero a 

noviembre de 2018. 

 

Asimismo, cabe mencionar que el mercado guatemalteco registró un crecimiento importante en el número de 

visitantes que tuvieron como destino Cancún, mientras que en todo 2017 hubo una afluencia total de 12 mil 152 

turistas, y hasta septiembre de 2018 se registró un total de 10 mil 050.
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Las cifras de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) revelan que el uso de 

la TVR, está en crecimiento, luego de que en 2014 apenas superaba los 4 mil visitantes, lo anterior se debe a las 

campañas de promoción que se han realizado, como la que actualmente se lleva a cabo por parte de empresarios 

hoteleros en Guatemala. 

Según datos del Instituto Nacional de Migración (INM), de enero a noviembre de 2017, se expidieron 66 mil 

151 Tres, a guatemaltecos, de los cuales las entradas por vía aérea son casi 7 mil más en comparación con el 

mismo periodo del año anterior. Este incremento va de la mano con la creciente conectividad aérea entre ambos 

países con más de 52 vuelos directos semanales. 

Por otra parte, y para el caso del estado de Chipas los visitantes guatemaltecos están dejando una derrama 

económica de aproximadamente 4 millones de Pesos diarios, traduciendo lo anterior a 28 millones de pesos 



 

 
  

semanales, dichos gastos se erogan principalmente en áreas como el comercio y servicios como son hoteles, 

restaurantes, transporte y centros de esparcimiento.
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De hecho, se calcula que la derrama económica que dejaron los guatemaltecos supera en más de mil veces lo 

que pudieran haber dejado los turistas de cruceros. 

Con base en lo anterior, es claro que en los últimos años ha aumentado el flujo migratorio a través de la frontera 

sur, por parte de los usuarios de la Tarjeta de Visitante Regional, misma que trae consigo un enorme beneficio 

mutuo en varias áreas, propiciando una derrama económica importante para la región, específicamente en los 

estados a los que se les tiene permitido transitar recalcando los rubros como son el consumo de diversos 

productos y servicios que tienen cada uno de los Estados, por lo que es un claro impulsor y promotor del 

intercambio cultural, comercial y turístico del sur-sureste del país. 

De lo anterior podemos decir que, con este instrumento migratorio, el INM, en primera instancia y con pleno 

conocimiento de las necesidades de nuestros hermanos centroamericanos, ha podido salvaguardar sus derechos 

migratorios y con ello, en los casos que así lo ameritan, se les permite tener una internación y estancia legal en 

territorio nacional para realizar las actividades que a su derecho les asiste. 

En segunda instancia, ha logrado tener un mayor control respecto de flujo migratorio y generar una base de 

datos confiable que permite tener un mejor control de las entradas y salidas de las personas a territorio 

mexicano, por la frontera sur. 

Y en tercera instancia, la TVR, a largo de los años de su implementación como instrumento migratorio ha 

probado su gran valor, ya que en la actualidad al tener claros todos sus beneficios puede ser una gran 

herramienta que impulsará el desarrollo cultural, económico, social, turístico, etcétera, del Sur Sureste del país, 

y en el marco de las Políticas Publicas y desarrollos en materia de infraestructura turística anunciados por el 

Presidente de la Republica el Lic. Andrés Manuel López Obrador, como lo es el “Tren Maya”, será 

fundamental para incentivar y costear el uso de esta megaobras, y contribuirá de manera substancial a la 

detonación socioeconómica de la región que tanto lo necesita, debiendo señalar que la mayoría de los estados 

por los que pasará el Tren Maya, los usuarios de la TVR, están autorizados para transitar. 

Ahora bien, el proyecto de desarrollo “Tren Maya”, es un tren moderno, turístico, cultural y de traslado de 

mercancías, que será construido en los estados de Chiapas, Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán, el 

cual se puso en marcha el 16 de diciembre del 2018.
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El “Tren Maya” abarcará 190 destinos de los cuales los principales son; Palenque en Chiapas, Escárcega, 

Calakmul y Xpujil en Campeche, Bacalar, Tulum, Playa del Carmen y Cancún en Quintana Roo, Valladolid y 

Mérida en Yucatán mismos que comprenden 1,500 kilómetros.
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A continuación se ilustran las paradas tomando en cuenta los estados con los puntos específicos por los que pasa 

el “Tren Maya”. 



 

 
  

 

El recorrido del “Tren maya”, resulta benéfico no solo para la zona fronteriza sino para todo el país, ya que de 

esta forma se continúa con la promoción turística cultural, gastronómica, de salud, de aventura y ecoturística, 

perteneciente en cada uno de los sitios por los que pasará. 

Por otra parte, y relativo a la materia turística que fundamenta esta iniciativa, es menester indicar que, en el año 

de 2017, sumaron 39.3 millones de turistas internacionales en territorio nacional; de los cuales 16.8 millones 

fueron fronterizos y 22.5 millones de internación. Esto generó 21.3 mil millones de dólares, ingreso que ocupa 

el tercer lugar en la generación de divisas, superado solo por la inversión extranjera directa y las remesas. 

Desde el 2015 hasta el 2017, su participación promedio en el PIB nacional fue de 8.7%, generando más de 4 

millones de empleos directos, y casi 6 millones de indirectos. Se espera que para el 2019, se superen los 4 

millones 300 mil empleos con una contribución del 9% del PIB. 

El arribo de turistas extranjeros a nuestro país nos colocó en el 6 lugar a nivel mundial en el 2017, el 15° en 

ingreso de divisas y el 43 en consumo promedio per cápita 

Durante 2017, México regresó al top 10 de los países más visitados a nivel mundial: pasó del lugar 15 en 2013 

al 8 en 2016. Asimismo, México es el 1er lugar mundial como país receptor de cruceros. 

Ahora bien, la proyección de usuarios del “Tren Maya”, es de alrededor de 2.9 millones al año en la zona 

turística de Palenque y Calakmul, de acuerdo con el proyecto conceptual dado a conocer por el Gobierno de la 

República. 

El proyecto busca explotar el mercado de casi 7 millones de turistas que llegan al año a la zona de Chichén Itzá, 

aunque se plantea que tan solo en el Tramo Selva del proyecto, en la región de Calakmul, se atiendan a 8 mil 

visitantes diarios. 



 

 
  

Con base en lo anterior, el total de usuarios al año sería de alrededor de 2.9 millones en la zona sur- sureste del 

país para el 2022, año en que se planea entre en operación el Tren.
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En consecuencia, es evidente la gran utilidad de este instrumento migratorio que tiene para impulsar el 

desarrollo cultural y turístico de la región, ya que permite a los usuarios transitar por algunos estados del sur 

sureste del país, dotando de mayores ingresos a la región, siendo un factor de suma importancia que mueve 

ámbitos sociales, políticos, culturales y económicos permitiéndonos como sociedad incrementar el sector 

terciario para el movimiento de nuestra economía. 

A modo de conclusión, y derivado de todos los argumentos vertidos con antelación, resulta necesario, reformar 

la fracción III del artículo 52 de la Ley de Migración, para que los usuarios de la Tarjeta de Visitante Regional, 

puedan permanecer en el país por un máximo de 15 días ya que es claro que, a mayor tiempo de estancia, mayor 

será el consumo, de productos y servicios de la región como lo es el “Tren Maya”. 

Mencionado lo anterior, al extender el tiempo de estancia a 15 días a los usuarios dela TVR, nos permitirá 

obtener derramas económicas con una magnitud similar a lo obtenido en el estado de Chiapas, en cada uno de 

los estados donde el Instrumento Migratorio les permite transitar libremente. 

De acuerdo con lo mencionado la reforma al texto de la ley de migración quedaría de la siguiente forma: 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley de Migración 

Único. Por el que se reforma la fracción III del artículo 52, de la Ley de Migración: 

Artículo 52. ... 

I, II... 

III. Autoriza al extranjero nacional o residente de los países vecinos para ingresar a las regiones fronterizas 

con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su permanencia exceda de 

diecisiete días y sin permiso para recibir remuneración en el país. 

VI-IX... 

Transitorios 



 

 
  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaria de Gobernación modificará el artículo 73° de los lineamientos para trámites y 

procedimientos migratorios, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 08 de noviembre de 2012, para 

incluir el estado de Yucatán, así como, sus ciudades y sus municipios dentro de los estados, que conforman la 

región fronteriza. 

Notas 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  

2 https://www.gob.mx/inm/que-hacemos  

3 http://www.conapo.gob.mx/en/CONAPO/Glosario_Migracion_Interna?page=1    

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf  
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http://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/SEGOB/CEM/PDF/Estadisticas/Sintesis_Graficas/Sintesis

_2018.pdf    

7 https://sipse.com/novedades/turismo-guatemala-guatemaltecos-visitantes- crecen-numeros-visitas-cancun-

317420.html  

8 https://elorbe.com/portada/2017/12/31/supera-chiapas-los-2-millones-de- turistas-gracias-a-la-tvr.html  

9 

https://www.pronto.com/es/shopping?qo=semQuery&ad=semA&q=tren%20maya&o=765305&ag=fw4&an=m

sn_s&rch=au867    

10 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45254080  

11 https://www.excelsior.com.mx/nacional/con-tren-maya-palenque-calakmul-p odria-recibir-8-mil-turistas-al-

dia/1279024  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputado Luis Javier Alegre Salazar (rúbrica) 
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